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El artículo de Aristimuño y Aguiar está 
publicado en el año 2015 en la Revista 
Redes, órgano de difusión académica de 
la Universidad Nacional de Quilmes. Un 
avance de este trabajo fue presentado en 
el primer encuentro de la Red Chilena de 
Ciencia, Tecnología y Sociedad (cts-
Chile) en Santiago de Chile en 2014; en 
esocite+4s celebrado en Buenos Aires en 
2014; y en el VII Taller Latinoamericano 
de Jóvenes Investigadores y la IV 
Escuela Doctoral Iberoamericana de 
Estudios Sociales y Políticos sobre la 
Ciencia y la Tecnología en Valparaíso, en 
2015. 
 
Para llevar a cabo este análisis de 
construcción de políticas los autores 
utilizan una metodología cualitativa y se 
preguntan ¿Qué culturas políticas y 
marcos cognitivos influyeron en la 
construcción de la agenda y las 
principales instituciones de CyT en la 
década de 1990 en la Argentina? ¿Qué 
características asumió la comunidad 
epistémica que impulsó esos cambios? 
¿Qué organismos, culturas políticas y 
actores integraron la red de asuntos que 
acompañó esos cambios? ¿Qué papel 
desempeñaron los organismos 
internacionales de crédito en las 
transformaciones del complejo de CyT del 
país? 
 
Con un pensamiento crítico y epistémico 
analizan la manera en que se suceden 
las políticas en la década del 90 para la 
ciencia, la tecnología y el desarrollo. De 
esta manera construyen los fundamentos 
que dieron reconocimiento y fomento al 
sector. Construye un marco conceptual a 
partir de distintas perspectivas teóricas – 

análisis de políticas públicas, estudios 
sobre expertos y culturas políticas de 
Ciencia y Tecnología-. El análisis 
planteado por los autores contribuye a la 
reflexión en el campo de las ciencias 
sociales que subyacen en el diseño de 
las Políticas Públicas. 
 
 En la revisión de estas políticas 
mencionan la aparición de organismos de 
financiación del sector como hitos 
destacables, puesto que asumen un rol 
de financiamiento, consenso, 
negociaciones o imposiciones. Para los 
autores, en este entramado de relaciones 
sociales “confluyen factores intra e 
interestatales e intereses nacionales e 
internacionales” (Aristimuño, Aguiar, 
2015). 
 
El recorrido que plantean los autores con 
el análisis de las políticas públicas que 
fueron implementadas para el sector, 
señalan la importancia de las relaciones 
sociales en la construcción de la 
legitimidad política. En el análisis es 
posible reconocer al entramado social y al 
enfoque multidimensional de los procesos 
históricos como los orientadores de las 
Políticas. 
 
Los organismos de financiación del sector 
son visibilizados como hitos destacables. 
En este sentido son varios los autores 
que coinciden en ese planteo y sus 
conceptos confluyen en la argumentación 
de Aristimuño y Aguiar. Toscano y 
Sarthau concuerdan que la iniciativa del 
Programa de Incentivos repercutió en los 
ámbitos universitarios y en el sector 
científico tecnológico. 
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Los autores concluyen que en el período 
analizado no hay empresariado 
reclamando al Estado instrumentos para 
favorecer la innovación. Las empresas no 
han demandado el conocimiento 

científico. La cuestión de la innovación 
fue implantada por la conducción del 
Estado y por la perspectiva de los 
expertos y de los organismos 
internacionales.
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